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GOBIERNO REGIONAL PIURA

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

RESOLUCiÓN DIRECTORAL REGIONAL N° O 6 3 4 -20IS/GOBIERNO REGIONAL PIURA-
DRTYC-DR

Piura l' lUtl 2.015
VISTO: El Contrato de Locación de Servicios fVO 113-20151GOBREG.PIURA-DRTyC-DR de

fecha 07 de abril del 2015, el Acta de Entrega de Terreno de fecha 22 de mayo de 2015, la Carta de
fecha 04 de junio de 2015, el Informe 050-20 15/GRP-4400 10-440014-ARQ. VBR de fecha 12 de junio del
2015, el Informe fVO 287-2015/GRP-440010-440014.02 de fecha 15 de junio de 2015, Informe fVO 299-
20151GRP-440000-440010-440014 de fecha 16 de junio de 2015, el Informe fVO 0767 -20151GRP-
440010-440011 de fecha 18 de junio de 2015, relacionados con la Conformación de Comité de Recepcíón
del Servicio: "IMPLEMENTACION DE SEÑAL/lACION DE EVACUACION y SEGURIDAD DE

oto ~RANSP0i' PREVENCION DE EMERGENCIA EN LA DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y
9~'t''-~•••o~::lo~t OMUNlCACIONES - PIURA-. y;

.,{ lo·~·'i ~ CONSIDERANDO:. ~ ~..;1" rf
}Ó'lo S1 ~')~ Que, con fecha 07 de abril de 2015 se suscribió el Contrato de Locación de Servicios fVO 113-

2015/GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR, entre la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Piura
y el Locador INVERSIONES CHUEN EIRL, con el objeto de ejecutar el Servicio: "IMPLEMENTACION DE
SEÑALIZACION DE EVACUACION y SEGURIDAD DE PREVENCION DE EMERGENCIA EN LA

AyüNA Ul/: DIRECC/ON REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES - PIURAn
, por un monto

I~~,O/HE ,J.~t~ual de ~nce Mil Ci~nto Ochen~a y Siete con 121100 Nuevos Soles (S/11,187.12) y con plazo de
'ó CAM S ~ ~UC/OO de QUince (15) dlas calendanos.
~ .'.b

'Q P, " .$' Que, con fecha 22 de mayo de 2015, se suscribe el Acta de Entrega de Terreno, sin ninguna
observación respecto a la disponibilidad del terreno.

Que, con Carta de fecha 04 de junio de 2015, el representante Legal de Inversiones Chuen
EIRL, solícita la recepcíón del Servicio: "IMPLEMENTAC/ON DE SEÑALIZACION DE EVACUAC/ON y
SEGURIDAD DE PREVENCION DE EMERGENCIA EN LA DIRECC/ON REGIONAL DE TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES - PIURA".

Que, mediante Informe fVO 050-20 15/GRP-4400 10-44oo14-ARQ. VBR de fecha 12 de junio del
2015, el Inspector del Servicio refiere la Culminación Real del Servicio y solicita al Jefe (e) de la Unidad
de Estudios e Infraestructura Vial, la Conformación del Comité para la Recepción del Servicio:
"IMPLEMENTAC/ON DE SEÑAL/lACION DE EVACUACION y SEGURIDAD DE PREVENCION DE
EMERGENCIA EN LA DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES - PIURA',
seña/ando que se ha culminado al1 00% la ejecución de las actividades indicadas en relación inserta.

Que, mediante el Informe fVO 287-20 15/GRP-440010-440014.02 de fecha 15 de junio de 2015, el
Jefe (e) de la Unidad de Estudios e Infraestructura Vial solicita a la Dirección de Caminos se designe a
los profesionales correspondientes que conformaran el COMITÉ DE RECEPCIÓN del Servicio:
"IMPLEMENTACION DE SEÑALIZACION DE EVACUACION y SEGURIDAD DE PREVENC/ON DE
EMERGENCIA EN LA O/RECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES -'I?IURA",
por haber sido éste culminado al1 00% en la ejecución de sus partidas según Términos de Referencia por
INVERSIONES CHUEN EIRL.......----.

HU,I.lPap,.,.

~ . ~J'J., Que, mediante Informe {If 299-2015/GRP-440000-440010-440014 de fecha 16 de junio de 2015
~tDEe' fe (e) de la Dirección de Caminos, solicita a la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones
E'G..U, A s~ mita el acto resolutivo para la Recepción del Servicio; proponiendo al personal que conformará el4~
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Comité de Recepción del SeNicio: "IMPLEMENTACION DE SEÑALIZACION DE EVACUACION y
SEGURIDAD DE PREVENCION DE EMERGENCIA EN LA DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES - PIURA-.

Que, mediante el Informe ti' 0767 -2015/GRP-440010-440011 de fecha 18 de junio de 2015, la
Oficina de Asesoría Legal, señala que teniendo en cuenta la Información técnica alcanzada por la
Dirección de caminos resulta necesario se designe a los servidores que conformaran el COMITE DE

()f.. \ "~·I,;';'O'i'. RECEPCiÓN DEL SERVICIO.
::;~",\

(J r:;7 ~" ". ~;\" " Que, siendo esto así, resulta necesario la emisión de la Resolución Administrativa que autorice y
t,L '\;., ' " ,;: ~ apruebe la Conformación del Comité de Recepción del Servicio: "IMPLEMENTACION DE

OlR R G SEÑALIZACION DE EVACUACION y SEGURIDAD DE PREVENCION DE EMERGENCIA EN LA
DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES - PIURA-.

Que, estando a lo informado por los documentos del VISTO, Y con la visación de la Dirección de
Caminos, Oficina de Administración, Oficina de Apoyo Técnico y Programación y la OfICinade Asesorfa

{/., Legal de la Dirección Regional de transportes y Comunicaciones Piura.
\c~'IOSN~ En uso de las atribuciones conferidas al Despacho, mediante Resolución Ejecutiva Regional ti'
~ 014-20151GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR de fecha 01 de enero del 2015, modificada por la

PIU 1\ ~ Resolución Gerencial General Regional ti' 047-20151GOBIERNOREGIONAL PIURA-GGR de fecha 09
de febrero del2015 y Duodécima Disposición Transitoria de la Ley ti' 27867 modificada por la Ley
27902.

SE RESUEL VE:

ARTICULO PRlMERO.- APROBAR y AUTORIZAR la Conformación del Comité de Recepción
del Servicio: "IMPLEMENTAC/ON DE SEÑAUZAC/ON DE EVACUAC/ON y SEGURIDAD DE
PREVENCION DE EMERGENCIA EN LA DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y
COMUNICACIONES - PIURA", relacionado al Contrato 113-20151GOB.REG.PIURA-DRTyC-DRde fecha
07 de abril de 2015, el mismo que está integrado por los siguientes profesionales:

Presidente: fng. Ronald Carrión Aponte.

Sr. Carlos Alberto Estrada Febres.Primer Miembro:

Segundo Miembro: Arq. Valerio Balbuena Rojas

Presidente Suplente:

Primer Miembro suplente:

Segundo Miembro Suplente:

fng. Guilfermo Arturo Gouro Mogollón

CPC. Francisco Jara Berrú

Ing. Gaby Elvira Tavara Tejada
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ARTICULO SEGUNDO.- TRANSCRIBASE y NOTlFIQUESE, la presente Resolución a la
Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno Regional Piura, Dirección de Caminos, OfICina de
Apoyo Técnico y Programación, OfICina de Asesoría Legal, Oficina de Administración, Unidad de
Abastecimientos y Servicios Auxiliares, Unidad de Estudios y de Infraestructura Vial de la Dirección
Regional de Transporles y Comunicaciones, a INVERSIONES CHUEN EIRL en el domicilio legal sito:
UNIDAD VECINAL BLOCK 4B DPTO. 303 - PIURA y a los miembros del Comité designados.

VE 1.

~t.. ARTICULO TERCERO.- "Disponer la publicación de la presente Resolución Directoral Regional
~: sus anexos de ser el caso, en el parla! web de la Dirección Regional de Transparles y Comunicaciones:

.drtc . ob. e-

REG/STRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE yARCHlvESE.

GOBIERN REGIONAL PIURA
O\recclon Regional r YConrJniC3tIllPU Pllra


